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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

üinislerio de Fomeiilo.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

PAR.A EL MINISTERIO DE FOMENTO

Co7iclusión.)

CAPÍTULO IV
De los plazos en la tramitación 

(le los expedientes.

Art. 46. Dentro de los ocho días si
guientes á la presentación de un docu
mento en el registro, será extractado en 
el expediente de su razón ó decretado 
marginalmente.

Si lo que hubiere de extractarse fuera 
un expediente ya formado ó en vista de 
él se hubiese de decretar niarginalmente, 
el plazo para el extracto ó decreto será 
de quince días. La responsabilidad será 
del Auxiliar encargado de hacer este tra
bajo.

Art. 47. El Jefe del Negociado re
dactará su dictamen, proponiendo lo que 
proceda á su superior jerárquico, el cual, 
usi como cada uno de los funcionarios 
llamados á intervenir en el expediente, 
dictarán ó consultarán la resolución que 
proceda dentro del término de quince 
días. Este plazo será sólo de ocho días 
cuando se trate de acuerdos de mera tra
mitación.

Art. 48. Las órdenes para la ejecu
ción de los acuerdos de tramitación se co
municarán en el preciso término de tres 
días.

Art. 49. Cuando haya de pedirse in
forme para la resolución de un expedien
te á alguna otra dependencia ó funciona
rio del Estado, éstos lo evacuarán en el 
plazo de un mes. Si residiere en las islas 
Canarias el plazo será de dos meses, si en 
las Antillas de cuatro, y si en Filipi
nas de ocho.

Si se tratase solamente de la remisión 
de documentos, estos plazos se reducirán 
á la mitad.

Art. 50. Cuando se pidiere informe 
á un Cuerpo consultivo del Estado, éste 
le evacuará en el término de dos meses. 
Si en éste plazo no se recibiere contesta
ción en el Ministerio, se pasará oficio re
cordatorio al cuerpo consultado,y si 
tampoco hubiere contestación, se pondrá 
de Real orden en conocimiento de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros ó del 
Ministro de quién dependa el Cuerpo con
sultivo.

En todo caso se descontará el tiempo 
que duren legalmente las vacaciones, si 
durante ellas hubiera sido remitido el ex
pediente.

Art. 51. En casos extraordinarios, 
por la naturaleza ó dificultad de los ex
pedientes ó por otras causas, podrá el 
Ministro prorrogar los plazos en que ha
yan de emitir informe los Cuerpos con
sultivos ó los Jefes de las dependencias, 
consignando siempre las causas que jus
tifiquen la prórroga, la cual en ningún 
caso podrá exceder de otro término igual 
al señalado para el trámite ó informe de 
que se trate.

El plazo señalado para la remisión de 
documentos será improrrogable.

Art. 52. No se contará tampoco en 
el plazo marcado en el artículo anterior 
el tiempo que el expediente esté detenido 
por culpa del interesado, siempre .que á 
éste sólo importe su resolución. Si estu
viere detenido por esta causa más de seis 
meses pasará al Archivo correspondiente.

Art. 53. En las consultas hechas á 
los Cuerpos consultivos so consignará la 
urgencia del informe cuando fuere nece
sario, y á los que dependan del Ministe
rio podrá marcarse un plazo para eva
cuar su informe.

Art. 54. En los expedientes cuya re
solución importe á la Administración del 
Estado ó en los que por dilaciones de uno 

de los interesados se causase perjuicio á 
tercero, el plazo máximo para que conti
núe la resolución del expediente será de 
tres meses.

Art. 55. Por regla general en nin
gún caso podrá exceder de un año el 
tiempo transcurrido desde el día en que 
se incoe un expediente y aquél en que 
termine en la vía administrativa. Cuan
do haya habido necesidad de pedir algún 
informe ó documento á las islas Canarias 
á las Antillas ó Filipinas, se descontará, 
para los efectos prevenidos en este artícu
lo el tiempo invertido en este trámite.

Art. 56. Los expedientes generales 
referentes á asuntos que hayan de durar 
varios años no están comprendidos en el 
art. 55, pero lo estarán todas sus inci
dencias.

Art. 57. Instruido el expediente, 
preparada su resolución y antes de ex
tender el dictamen, se comunicará su es
tado á los interesados, para que dentro 
del plazo que se señale que no podrá ba
jar de diez días ni exceder de treinta, 
aleguen y presenten en el Ministerio los 
documentos ó justificaciones que conside
ren conducentes á sus pretensiones.

Art. 58. El procedimiento será se
creto hasta que el expediente esté prepa
rado para su resolución.

Art. 59. Los interesados podrán em
plear el recurso de queja en cualquier es
tado del expediente si no se diera curso á 
sus reclamaciones ó se tramitasen éstas 
ó el expediente con infracción de los re
glamentos.

Art. 60. Los recursos de queja se 
presentarán ante el superior jerárquico 
del Jefe contra el cual se entable el re
curso.

Art. 61. El extracto y tramitación 
de los recursos de queja se hará en un 
plazo de quince días, á contar desde el 
en que se presentase en el Ministerio. En 
los demás incidentes del recurso regirán 
los plazos que marca este reglamento.

Art. 62. En los casos no comprendi
dos en los artículos anteriores, los Jefes 
señalarán términos para la ejecución de 
los trabajos ó la práctica de las diligen
cias que exigiese la mayor ilustración de 
los asuntos.

El empleado que no ejecutare el traba
jo dentro del término no prefijado, debe
rá explicar por escrito los motivos del 

retraso, y quedará sujeto á la corrección 
á que pueda haberse hecho acreedor.

Art. 63. Se consideran como días 
hábiles para el cómputo de los plazos de 
resolución de los expedientes todos los 
del año excepto los de fiesta religiosa ó 
civil. Sin embargo el Ministro ó los Jefes 
de las dependencias, en casos extraordi
narios y en beneficio de la Administra
ción, podrá declarar hábiles los días de 
fiesta ó vacaci&nes.

Art. 64. Los plazos para la tramita
ción y resolución de los expedientes se 
contarán desde el día siguiente inclusive 
al de la fecha que los de origen.

Art. 65. Los plazos que terminen en 
día festivo se considerarán prorrogados 
hasta el primer día hábil.

Art. 66. En todas las convocatorias 
de plazo fijo se designará el día y la hora 
en que terminen.

CAPÍTULO V

De las notificaciones

Art. 67. Las providencias que pon
gan término á un expediente se notifica
rán al interesado dentro del plazo maxi
mo de quince días.

Art. 68. La notificación deberá con
tener la providencia ó acuerdo íntegros, 
la expresión de los recursos que en su ca
so procedan, y del término para interpo
nerlos si se citasen en la misma provi
dencia; entendiéndose que esto no será 
obstáculo para que los interesados utili
cen otro cualquier j'ecurso si lo estiman 
procedente.

Art. 69 Firmarán la notificación el 
funcionario que la verifique y el intere
sado ó representante de la Corporación, 
Empresa, Centro ó Sociedad con quién 
se entienda dicha notificación. Si el inte
resado no supiere ó nol^isiere firmar la 
notificación, la firmarán dos testigos pre
senciales.

Art. 70. Cuando los interesados no 
tengan domicilio conocido ó se ignore el 
paradero de la persona que haya de ser 
notificada se publicará la providencia ó 
acuerdo en la GACETA DE MADRID y en el 
Boletín oficial de la provincia, y se remi
tirá además al Alcalde del pueblo de la 
última residencia de aquella para que la 
publique por medio de edictos, que fijara 
en las puertas de la Casa Consistorial.
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Art. 71. Cuando la persona que ha
ya de ser notificada no fuese hallada en 
su domicilio á la primera diligencia en su 
busca, se le hará la notificación por cé
dula, que habrá de contener todos los ex
tremos que fija el art. 68 y que se entre
gará por su orden al pariente más cerca
no, familiar ó criado mayor de catorce 
anos que se hallare en la habitación del 
que hubiere de ser notificado, y si no se 
encontrare á nadie en ella al vecino más 
próximo que fuere habido.

Art. 72. La notificación podrá ha
cerse en el Ministerio al interesado, y en 
todo caso se hará en este Centro cuando 
no haya consignado anteriormente su do
micilio.

Art. 73. La diligencia de la notifica
ción se hará constar en el expediente.

Art. 74. En las providencias ó reso
luciones Administrativas se expresarán 
si causan estado ó dan lugar á recurso 
de alzada, indicándose también los re
cursos extraordinarios que procedan por 
razón de incompetencia ó de nulidad do 
lo actuado.

Art. 75. La interposición de los re
cursos de alzada contra las providencias 
gubernativas que no tengan un plazo se
ñalado, se interpondrán en el término de 
quince días ante la autoridad que haya 
dictado la resolución.

Art. 76. Los recursos de competencia 
se presentarán en el plazo de cinco días 
á la autoridad que entienda en el expe
diente, y.ésta los comunicará con su in
forme á la autoridad inmediata superior 
en otro plazo de cinco días.

Art. 77. El recurso de nulidad se en
tablará ante la autoridad que hubiere 
resuelto el expediente, la cual remitirá 
la resolución á la inmediata Superior. Si 
la resolución fuese del Ministro, sólo pro
cederá el recurso contencioso- adminis
trativo.

Art. 78. Los plazos para la tramita
ción de estos recursos serán los mismos 
que para los demás expedientes.

CAPÍTULO VI

De las correcciones disciplinarias.

Art. 79. Las infracciones de este re
glamento se castigarán con arreglo á lo 
que se dispone en este capítulo; pero ex
presando en el caso de separación del 
servicio la causa que lo ha motivado.

Art. 80. Las correcciones que podrán 
imponerse á los empleados por faltar á 
las prescripciones de este reglamento se
rán, según la gravedad del caso:

1 ,® Amonestación del Director res
pectivo ó del Jefe del Negociado Central.

• 2.® Amonestación del Ministro ante 
el Director ó el Jefe del Negociado Cen
tral.

3 .® Apercibimiento de oficio, que 
constará en su expediente.

4 .® Atulta de uno á quince días de 
sueldo.

5 .® Separación del servicio.
Art. 81. Toda reincidencia será cas

tigada con una corrección de mayor 
grado.

Art. 82. Será castigado con amones
tación, suspensión ó separación del servi
cio, según el caso, el funcionario que pro
ponga ó acuerde un trámite á todas luces 
innecesario que se encamine á ganar 
tiempo aludiendo las prescripciones re
glamentarias.

Art. 83. Siempre que resulte de un 
expediente que por algún funcionario se 
ha dictado ó consultado á sabiendas, ó 
por negligencia ó ignorancia inexcusable 

alguna providencia ó resolución mani
fiestamente injusta, se pasará el tanto 
de culpa á los Tribunales de lo criminal 
para que procedan á lo que haya lugar, 
conforme al art. 369 del Código penal.

Art. 84. La multa de mas de ocho 
días de sueldo y la de separación del ser
vicio solo podrán imponerla los Jefes que 
hayan hecho el nombramiento del em
pleado. Las demás las impondrán los Di
rectores ó los Jefes respectivos.

Art. 85. Si la multa excediere de 
cinco días, constará en el expediente del 
empleado.

Art. 86. Las multas se satisfarán en 
papel de pagos al Estado. Una mitad del 
papel se unirá á la nómina, anotando en 
ella la orden de la multa. La segunda 
mitad se entregará al interesado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 87. En vista del número de ex
pedientes que estén en tramitación en ca
da dependencia, se señalará por el Minis
tro ó por los respectivos Jefes un plazo 
dentro del cual deberá desaparecer el re
traso, cuando lo hubiere.’

Art. 88. Los plazos que marca este 
reglamento se aplicarán á todos los ex
pedientes en tramitación para los trámi
tes sucesivos.

Art. 89. Todas las dependencias de 
Fomento propondrán al Ministerio, en el 
plazo de tres meses, las reformas que de
ban hacerse en sus respectivos reglamen
tos para ponerlos en consonancia con las 
disposiciones que se dictan en éste.

Art. 90. El presente reglamento em
pezará á regir en 1.® de Mayo próximo.

Madrid 23 de Abril de 1890.=Ápro- 
bado por S. M.=el duque de veragua.

liiiiistei'io (le la íiuerra

real decret.o

Conformándose con lo propues
to por el Ministro de la Guerra y 
con el dictam emitido por el Con
sejo de Estado en pleno, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIIT, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento de procedimiento ad
ministrativo que ha de regir en 
todas las dependencias del Minis
terio de la Guerra, para el cum
plimiento de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Abril de mil ochocientos no
venta.

MARÍA CRISTINA.
El ilinistro de la Guerra,

Eduardo Bermudez Reina.

REGLAMENTO
del procedimiento administrativo

PARA LAS DEPENDENCIAS DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1.® Las disposiciones de la 

ley de 19 de Octubre de 1889, y las con

tenidas en este reglamento, dictado para 
su aplicación en el ramo de Guerra, se 
refieren á los expedientes que deban ter
minar por reconocimiento ó denegación 
de algún derecho privado ó de alguna 
gracia ó petición personal y no estén su
jetos á tramitación regulada por leyes ó 
reglamentos especiales.

Art. 2.® No son, por consiguiente, 
aplicables los preceptos de la citada ley 
de 19 de Octubre de 1889, ni los consig
nados en este reglamento.

1 .® A los proyectos, expediente, es
tudios y trabajos que el Ministro de la 
Guerra, las Autoridades y los Jefes mili
tares encomienden á sus subordinados so
bre asuntos ajenos á toda reclamación 
anterior de un derecho personal.

2 .® A las causas y expedientes de 
que conocen los Tribunales.

•3.® A los expedientes remitidos á 
informe del Consejo de Estado, Junta Su
perior Consultiva de Guerra, Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Asesoría del 
Ministerio y demás Cuerpos ó Centros 
consultivos que existan ó se creen, mien
tras no los devuelvan al departamento ó 
Autoridad que cor respoda.

4.® A los expedientes gubernativos ó 
administrativos, cualesquiera que sean 
su denominación y objeto, mandados 
instruir de Real orden ó por Autoridad 
competente para esclarecer hechos ó de
rechos que no deban dilucidarse en proce
dimiento j udicial.

Y 5.® A los expedientes sobre liqui
dación de cuentas de Cuerpos disueltos 
y reconocimiento de obligaciones que tie
nen su origen en las campañas termina
das.

Art. 3.® Ultimada la instrucción de 
los expedientes á que se refieren los nú
meros 4.® y 5.® del artículo anterior, ó 
evacuados lo.s informes de que trata el 
num. 3.® del mismo artículo, se observa
rán las prescripciones de este reglamento 
para el curso y resolución de los referidos 
expedientes en lo.s Centros ó Dependen
cias á que corresponda cursarlos y resol
verlos.

Art. 4.® El Ministerio de la Guerra, 
las inspecciones generales, las Capitanías 
generales de distrito, las Comandancias 
generales y Gobiernos militares de pro
vincias y plazas de guerra, las Subinspec
ciones de Armas y Cuerpos especiales en 
los distritos, las Intendencias y Factorías. 
militares, las oficinas de los Cuerpos ac
tivos del Ejército y de los que constitu
yen sus reservas, las de los cuadros de 
reclutamiento, las Academias y Colegios, 
y las Fabricas Maestranzas, Parques y 
demás establecimientos dependientes del 
Ministerio mencionado, observarán es
crupulosamente las prescripciones de la 
ley de 19 de Octubre de 1889 y las conte
nidas en este reglamento, ajustando su 
conducta á lo que determinan los artícu
los anteriores y los siguientes.

CAPÍTULO II

De la tramitación de los expedientes hasta 
dictar acuerdo.

Art. 5.® De toda solicitud, exposición, 
instancia, comunicación ú oficio que se 
presente en una dependencia ó llegue á 
ella por el correo, se hará el correspon
diente asiento por el Registro general 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes á haberse hecho entrega del docu
mento al Jefe de aquella dependencia.

En dicho asiento se hará constar el nú
mero de entrada del documento, la fecha 
de su presentación, el asunto á que so 

refiere y el domicilio del interesado, si lo 
expresare en su solicitud, expidiéndosele, 
si lo pidiere, recibo en que se consignen 
los tres primeros datos enumerados.

Caso de que el interesado pertenezca 
al Ejército, no se hará constar su domi
cilio, sólo se le expedirá recibo de instan
cias en que solicite la Cruz de San Fer
nando, ó la concesión de algún derecho 
ó gracia que haya de reclamarse en plazo 
fatal, establecido por las disposiciones 
legales.

Art. 6.® El documento anotado en el 
Registro general pasará, el mismo día 
en que se verifique el asiento, á la Sec
ción, Negociado ú Oficina correspondien
te, que en la forma usual acusará recibo á 
aquella dependencia.

Para la inteligencia de este artículo se 
reputará hecha la entrega en el mismo día 
siempre que tenga lugar en las veinti
cuatro siguientes al asiento de presen
tación.

Art. 7.® La Sección, Oficina ó Nego
ciado á que se refiere el artículo anterior, 
cursará, extractará ó decretará marginal
mente el documento, según proceda, den
tro de los ocho días siguientes al en que 
lo reciba.

Este plazo se extenderá á quince días 
si hubiere de extractarse ó decretarse 
marginalmonte un expediente instruido 
en distinta dependencia.

Art. 8.® Dentro del plazo de los quin
ce días siguientes (que se reducirá á ocho 
cuando se trate de acuerdos de mera 
tramitación), el Jefe de la Sección, Nego
ciado, ú Oficina redactará su dictamen, 
nota ó informe, proponiendo á su supe
rior jerárquico la resolución que estime 
procedente.

Dicho superior, así como cuantos fun
cionarios deban intervenir en el expe
diente, consultarán ó dictarán la resold- 
ción dentro de los mismos plazos.

Art. 9.® Cuando hayan de pedirse, 
antecedentes ó informe á alguna depen
dencia del ramo de Guerra ó extraña al 
mismo, ó á algún funcionario, suminis
trará éste ó aquélla los documentos ó in
forme pedidos dentro dé un mes si residen 
en la Pinínsula ó islas Baleares, exten
diéndose este plazo á dos meses si residen 
en las islas Canarias, á cuatro si en las 
Antillas y à ocho si en Filipinas.

Todos estos plazos se reducirán á la 
mitad cuando se trate únicamente de la 
remisión de documentos.

Art. 10. Si el informe se pidiere á los 
Cuerpos consultivos ó dependencias que 
ejerzan funciones de esta naturaleza, 
deberán evacuarlo en el término de dos 
meses, á menos que el Ministro ó la Au
toridad que lo pida considere indispensa
ble á la reducción de este plazo.

Art. 11. Todo acuerdo ó providencia 
de mera tramitación se pondrá en ejecu
ción dentro del plazo de tres días, á con 
tar desde la fecha en que se dicte.

Para la inteligencia de este artículo 
se reputará, puesto en ejecución el acuer
do, desde el momento en que el expedien
te sale de poder de la Autoridad ó funcio
nario á cuyo cargo se hallará al dictarse 
aquél, ó se comuniquen las ó rdenes para 
el cumplimiento de la resolución dictada.

CAPÍTULO III

Del modo de conputar los 2Jla‘2OS g de su- 
prórroga.

Art. 12. De los plazos señalados en 
este reglamento para la tramitación y 
despacho de los expedientes, se deducirán 
los días de fiesta nacional ó religiosa do
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precepto Y los que por disposición del 
Gobierno, ó en virtud de orden legítima 
de las Autoridades ó Jefes de las oficinas, 
vacaren éstas.

Art. 13. También se deducirá de los 
plazos señalados el tiempo que estu
viere en suspenso la tramitación del ex
pediente por culpa de la persona ó Corpo
ración que le baya promovido.

Art. 14. Igualmente se deducirá de 
los expresados plazos el tiempo que esté 
en suspenso la tramitación de los expe
dientes mientras se instruya alguno de 
los comprendidos en los números 4.° y 
5.° del art. 2." para el exclarecimiento 
de algún hecho ó derecho que previa
mente deba acreditarse.

(Se continuará.)

RELACIÓN á que se refiere la anterior circular de los descubiertos que adeudan á la Caja de 1.* enseñanza 
los Ayuntamientos de esta provincia por el ejercicio económico de 1888-89 y primer trimestre del actual.

Logroño 14 de Mayo de 1890.—El Gobernador, José María Pérez Caballero.

PUEBLOS

Año ecoiióanSeo __
1.®"'TRIMESTRE, 

Pesetas. Cts.

TOTA L

Pesetas. Cts.

1 TRIMESTRE.

Pesetas. Cts.

2." TRIMESTRE.

Pesetas. Cts.

3.®' TRIMESTRE.

Pesetas. Cts.

4.° TRIMESTRE.

Pesetas. Cts.

Quel..................................
Tudelilla..........................
Bergasa............................
Préjano............................
Cerera..............................
Ilerce...............................
Redal (El)......................  
Carbonera....................... 
Ocón..........................  
Turruncún.....................
Villarroya.......................  
Robres.............................  
Oalilea............................  
Aguilar...........................  
Grábalos.........................  
Valdeniadera. .
San Asensio.
Ochánduri.......................
Rivas................................
Villalba...........................
Navarrete........................  
l^alda........................
Viguera...........................
Rivafrecha......................
Lardero...........................
Lagunilla........................
Agoncillo.........................
Sotés.................................
Jubera..............................
Leza.................................
Árrubal. . . ■
Anguiano. .
Alesanco.
Canales......................
Baños de río To vía.
Hormilla. : 
Huércanos. . 
Camprovín. . 
Arenzana de Arriba. 
Bobadilla. . . .
Brieva........................ 
Canillas.....................
Castroviejo. . . :
Ma lijar res. .
Tovía.........................  
Hervías.
Alanzanarez de Rioja.
San Torcuato.
Villalobar. . 
Zorraquín. 
Nes tares. 
Santa (La), . . .

Suma de los totales.

159 20
334 36
320 57 

w
316 49
247 79

60 32
71 31

569 16 
n n
71 »

75 7»

77 77

77 57

75 55

5Í 55

55 75

103 18
75 55

55 55

259 28
55 55

57 55

176 38

263 27
57 57

75 75

75 55

55 55

464 70
98 53

662 27
393 87

55 71

75 55

229 48
35 01
61 22

129 78
55 55

96 42
6 12
75 75

55 55

75 55

21 05
55 75

55 •

55 75

55 75

75 55

231 77
292 53

55 55

55 55

173 16
68 69
58 87
69 72

55 55

75 55

75 55

75 55

55 55

75 55

5» 57

55 55

75 75

103 18
55 55

556 94
112 10

75

75 55

183 40
55 55

225 80
55 55

55 55

55 55

55 55

392 20
55 55

634 73
435 62

55 55

55 55

55 55

78 01
63 74

139 22
55 75

85 32
52 86

55 55

55 55

55 55

55 55

55 55

75 55

55 55

55 5!

98 78
145 11
182 08

55 55

232 90
195 09

55 55

65 , 70
476 60
132 18

75 55

55 55

69 73
776 15
220 2.5

55 75

5» 55

55 55

98 98
55 55

57 75

242 92
75 55

55 55

51 55

375 82
296 70

75 75

307 76
55 55

55 55

309 55
55 55

561 05
301 10

55 55

80 39
141 51
48 39
20 93

118 75
55 55

77 87
55 55

55 55

75 55

55 55

55 55

55 55

55 55

55 55

55 55

129 69
142 91
219 81

55 55

285 95
202 82

52 37
59 51

520 53
55 55

103 08
55 55

69 55
55 55

55 55

55 55

55 55

55 75

69 39 
n w
7) W

157 12
77 55

223 17
207 57

395 54
170 08
282 80

77 73

77 77

77 77

302 11
77 55

589 30
261 69

77 7?

77 77

182 66
49 12
28 61

143 30
58 42

55 57

57 55

57 55

55 55

68 79
55 75

57 75

55 57

7? 57

77' B

77 77

77 77

390 62
535 62
416 87 

7? 77

77 7?

75 55

569 16
55 55

75 75

157 02
210 31

1210 12 .
55 55

171 87
536 24
117 72
103 18
135 70 

5» 55

55 55

781 24
55 55

55 75

55 75

435 62 
57 55

791 15
131 64
83 43

75 77

77 r

77 75

55 75

390 62
310 93 

55 55

55 55

80 62
55 55

137 50
106 87 

55 71
102 73
425 62

77 77

55 57

99 61
109 37
107 50

91 70

387 67
854 15

1405 61
535 62

1222 21
818 80
181 38
255 39

2205 17
132 18
103 08
157 02
349 59

1986 27
220 25
171 87
536 24
117 72
477 91
135 70
556 94
771 42
781 24
223 17
566 78
771 36

1391 47
282 80

1098 91
131 64

83 43
1468 56

98 53
2447 35
1392 38
390 62
391 32
553 65
210 53
255 12
531 05
195 92
366 48

58 98
102 73
425 62

68 79
21 05
99 61

109 37
107 50

91 70
, 28300 65

GOBim CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO. 

iSpa'iapa.

No habiendo dado resultado los 
apercibimientos hechos en la circu
lar de este Gobierno de 10 de Di
ciembre último^ publicada en el Bo
letín OFICIAL núm. 140, correspon
diente al 16 del mismo mes; siendo 
muchos los Ayuntamientos que se 
hallan todavía en descubierto con 
la Caja especial de primera ense
ñanza, he resuelto apercibir por 
medio de la presente á los de los 
pueblos que se citan en la relación 
que seguidamente se inserta, á fin 

de que, sin demora alguna y den
tro del improrrogable plazo de seis 
días, ingresen los descubiertos que 
asimismo se detallan, pues de lo 
contrario impondré á los Alcaldes 
morosos la multa de 17‘5Ü pesetas 
y á cada uno de los individuos que 
constituyan el Ayuntamiento la de 
7‘50 pesetas, con las que desde 
luego quedan respectivamente con
minados, sin perjuicio de adoptar 
todas cuantas medidas y recursos 
legales puedan conducir á la nive
lación de los gastos á los Profeso
res de instrucción primaria.

Logroño 14 de Mayo de 1890.

El Gobernador^

José M.^ Pérez Caballero

(jIHIÍMíIü , ■ ■ '

La Comisión provincial ha acor
dado sacar á remate, en subasta 
pública, la recaudación de los de
rechos del portazgo de Briñas du
rante el ejercicio de 1890-91.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 10.000 pesetas que 
satisfará el rematante por mensua
lidades vencidas y antes del día 6 
de cada mes en la Caja provincial 
en la clase de moneda con que se 
hacen los pagos al Estado.

La subasta tendrá lugar el día 
30 del corriente mes á la una de la 
tarde, en el salón de la Dipu
tación provincial, destinado al efec
to, bajo mi presidencia ó la del Di
putado en quien delegue, acompa
ñado de otro designado por la cor
poración y del Secretario de la 
misma.

Durante la hora de la subasta y 
al hacer los licitadores la primera 
proposición verbal, entregarán al 
Presidente, en un pliego abierto, la 
cédula personal y carta de pago 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de fondos provin
ciales el 5'por 100 del tipo seña
lado para la subasta.

Los pliegos de condiciones eco
nómicas, formuladas al efecto con 
arreglo á lo que previene el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se 
hallará de manifiesto en la sección 
de Contabilidad de la Diputación.

No se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo señalado, y 
éstas se harán con arreglo al ad
junto modelo.

Logroño 9 de Mayo de 1890.
El Gobernador Presidente^

José M.® Pérez Caballero

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado 
del anuncio y pliego de condicio
nes fonnaladas para la cobranza 
de los derechos del portazgo de 
Briñas, durante el ejercicio de 
1890-91, que acepto, me compro
meto á tomar á mi cargo dicha con
trata por la cantidad de... pesetas.

La Comisión provincial ha acor
dado sacar á remate, en subasta 
pública, la recaudación de los de
rechos del portazgo de Iregua, du
rante el ejercicio de 1890-91.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 4022 pesetas, que 
satisfará el rematante por mensua
lidades vencidas y antes del día 6 
de cada mes en la'^Caja provincial 
en la clase de moneda con que se 
hacen los pagos al Estado.

La subasta tendrá lugar el día 
30 del corriente mes á las doce de 
su mañana, en el salón de la Di
putación destinado al efecto, bajo 
mi presidencia ó la del Diputado 
en quien delegue, acompañado de 
otro designado por la corporación 
y del Secretario de la misma.
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Durante la hora de la subasta y 
al hacer los licitadores la primera 
proposición verbal, entregarán al 
Presidente, en un pliego abierto, 
la cédula personal y carta de pago 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de fondos provincia
les el 5 por 100 del tipo de la su
basta.

Los pliegos de condiciones eco
nómicas, formuladas al efecto con 
arreglo á lo que previene el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se 
hallará de manifiesto en la sección 
de Contabilidad de la Diputación.

No se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo señalado, y 
éstas se harán con arreglo al ad
junto modelo.

Logroño 9 de Mayo de 1890.
El Gobernador Presidente, 
José M." Pérez Caballero

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., enterado 
del anuncio y pliego de condicio
nes económicas, formuladas para 
la cobranza de los derechos del 
portazgo de Tregua, durante el ejer 
ciclo de 1890 á 1891, que acepto, 
me comprometo á tomar á mi car
go dicha contrata por la cantidad 
de......pesetas.

Hacienda

La Dirección general de Contri
buciones indirectas comunica á es
ta Delegación, con fecha 22 de 
Abril próximo pasado, la siguiente 
circular:

“El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
11 del corriente mes, la Real orden 
que sigue:

“Excmo. Sr.; Vista la instancia 
en que los empleados de la supri
mida Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de 
Guadalajara recurren en alzada del 
acuerdo de aquella Delegación de 
Hacienda, que les negó el derecho 
al percibo del 10 por 100 corres
pondiente al aumento^producido en 
los ingresos, por consecuencia de 
varios expedientes de defraudación 
del Timbre del Estado:

“Resultando que, al remitir con 
fecha 25 de Junio de 1889 los in
dicados expedientes, incoados por 
el Inspector de Hacienda del par
tido de aquella capital, D. Antonio 
Hermida, solicitaron del Delagado 
aquellos funcionarios que por la 
Intervención se expidieran los li
bramientos de las cantidades que 
al referido Inspector correspondían 
por la tercera parte de las multas, 
al propio tiempo que se abonase á 
la Administración el 10 por 100 
del aumento obtenido en los ingre
sos del Tesoro por tal concepto, 
según determina el art. 9. de la 
ley de creación de las Administra
ciones subalternas, y los artículos

14, 15 y 16 del reglamento dicta
do para el servicio de investigación 
de la Hacienda pública;

“Resultando que aquella Inter
vención calificó de injustificada la 
reclamación, por no proceder las 
denuncias de actos ejercidos por 
dichos funcionarios, ni haberse pro
ducido aumento en la tributación 
por consecuencia de descubrimien
tos en la riqueza oculta:

“Resultando que el Abogado del 
Estado fué de dictamen de que pro
cedía el abono del 10 por 100 re
clamado;

“Resultando que el fallo dene
gatorio de la Delegación, fundado 
en el informe de aquella Interven
ción de Hacienda, ha dado lugar al 
recurso de alzada interpuesto, en el 
que se. reproducen los motivos de 
la reclamación:

“Considerando que el impuesto 
del timbre no puede ser objeto de 
ocultación de riqueza imponible, 
porque no puede estimarse como 
tal un derecho que nace y se ex
tingue en el momento de otorgarse 
el documento, sin que sea suscep
tible de nuevo ingreso para lo su
cesivo:

“Considerando que es verdade
ramente extraño é incomprensible 
que semejante reclamación la ha
yan producido funcionarios que se 
hallaban en el caso de conocer por 
deber lo terminante y taxativo de 
las disposiciones legales que invo
can con eiTor manifiesto:

“Considerando que, tanto el ar
tículo 9.“ de la ley de 11 de Mayo 
de 1888, sobre creación de las Ad
ministraciones subalternas, como el 
14 del reglamento de investigación 
de la Hacienda pública, limitan el 
abono de dicho 10 por 100 á las 
cantidades que anualmente resulten 
de aumento en los ingresos del Te
soro público en virtud del descu
brimiento y denuncia de las oculta
ciones de de la riqueza imponible;

“Considerando que, á la circuns
tancia de ser evidente que los in
gresos producidos por el expresado 
concepto no pueden apreciarse co
mo obtenidos por el descubrimien
to de riqueza oculta, hay que agre
gar el que los expedientes que mo
tivan la reclamación de que se tra
ta fueron exclusivamente incoados 
por el Inspector D. Antonio Her
mida, en cumplimiento de las fun
ciones que respecto á la renta del 
timbre le estaban encomendadas 
por el art. 61 del referido regla
mento de Investigación y ^in que 
procediera denuncia de los recla
mantes , que son completamente 
extraños á las atribuciones espe
ciales de los Inspectores en gene
ral y en particular al servicio pres
tado en este caso por el referido 
D. Antonio Hermida;

“Y considerando que, no ha
ciéndose en la ley ni en el regla
mento del Timbre referencia algu
na al premio del 10 por 100 pre
tendido por la suprimida Adminis

tración de que se trata, por más 
que éste haya sido establecido por 
la ley posterior de 11 de Mayo de 
1888, no es posible interpretar sus 
preceptos con la latitud pretendida, 
tanto mas injustificada cuanto que 
aquellos funcionarios no han pres
tado un servicio especial entendien
do en los expedientes de defrauda
ción de la renta del timbre, sino 
que se limitaron á cumplir un de
ber obligatorio ya retribuido por el 
Estado;

“El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general y lo 
informado por la Intervención de 
la Administración del Estado, se 
ha servido confirmar el fallo apela
do, desestimando, en su virtud, el 
recurso de alzada de que se deja 
hecho mérito, y disponer que esta 
resolución sirva de norma general 
para el caso de reproducirse recla
maciones análogas.

“De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines consi
guientes.

“Y lo traslado á V. S. para 
iguales fines, esperando que, con la 
brevedad posible, disponga su in
serción en el Boletín oficial de 
esa provincia, dando cuenta de ha
berlo verificado. „

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se hace público por me
dio del presente periódico oficial.

Logroño 10 de Mayo de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
M.“ de Robles.

Sección .liidicial.

D. Zacarías Ayala, Juez municipal 
que regenta el Juzgado de ins
trucción de este partido.

Hago saber; Que procedentes 
de embargo hecho á Juan Bau
tista Cabezón y Tamayo, vecino de 
Oyón, y para el pago de las res
ponsabilidades que le resultaren en 
causa seguida sobre hurto de uvas, 
se sacan á la venta en tercera su
basta y sin sujeción á tipo, que ten
drá lugar el día treinta y uno del 
corriente mes, á las once de su ma
ñana, los bienes siguientes;

1 .° Una viña lleca en el término de 
la Cañada, jurisdicción de la villa de 
Oyón, de veinticuatro áreas de cabida. 
Linda N. y S., herederos de Francisco 
Zuazo; E., erios, y O., Basilio Ruiz 
Carrillo.

2 .° Otra viña en, el término de la 
Cañada, jurisdicción de la propia villa, 
de cabida veintisiete áreas y veintiocho 
centiáreas. Linda por N., Francisco 
Cabredo y Saravia; S., Antonio Máes- 
tu y Vicente; E., erios, y O., herede
ros de Francisco Zuazo.

3 .“ Otra viña en el término de la 
Cañada, jurisdicción de dicha villa, de 
cabida veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas. Linda norte, herederos de 
Francisco Zuazo; S., los de Enieterio 

Ladrera; E., Domingo Ibáñez, y O., 
monte.

4 .“ Una pieza en término de la Ca
ñada, de la villa de Oyón, de cabida 
tres áreas y ochenta centiáreas. Linda 
N. y S., erios; E., Manuel Saravia y 
Zabala, y 0.^ herederos de Francisco 
Zuazo.

5 .“ Otra en el término de Bochor
no, de la propia jurisdicción, de noven
ta y cuatro áreas y sesenta y cinco cen
tiáreas. Linda N., Donato Cabredo y 
Saravia; S., herederos de Agustín An- 
sótegui; E., Saturnino Sanjuán Ruiz, 
y O., inculto.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la licitación, debiendo, 
los que lo intenten, consignar pre
viamente el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirvió 
de tipo para ]a anterior subasta; 
corriendo unidos á las diligencias 
los títulos de propiedad de dichos 
bienes, que están de manifiesto en 
la Escribanía y con los cuales de
berán conformarse los licitadores, 
sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Logroño á siete de Ma
yo de mil ochocientos noventa. — 
Zacarías Ayala.—P. S. M., Cán
dido Burgo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

D. José Rodríguez Paterna, Al
calde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: Que á la hora de 
las once de la mañana del día 15 
de Junio próximo se celebrará en 
la casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia ó de quien legalmente me 
represente, la subasta para el 
arriendo del arbitrio de los pues
tos de la plaza de San Bernabé, 
destinada á mercado de cereales, 
por todo el año económico de 1890 
á 1891, bajo el tipo de 1250 pe
setas, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal y á 
las demás disposiciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en la 
subasta.

Logroño 13 de Mayo de 1890. 
—José Rodríguez Paterna.

Modelo de proposición para pujas 
á la llana

D. N.N...., vecino de...., se 
compromete tomar á su cargo el 
arriendo del arbitrio de los pues
tos de la plaza de San Bernabé, 
destinada á mercado de cereales, 
por todo el año económico de 1890 
á 1891 por el precio de.....pese
tas que satisfará por mensualida
des y con estricta sujeción al plie
go de condiciones económicas del 
expediente.
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Provincia de Logroño. Año económico de
PARTIDO JUDICIAL DE HARO

Presupuesto que forma esta Alcaldía de los gastos que considera necesarios para 
la manutención de los presos pobres del partido durante ejercicio de 1890 á 
1891, con arreglo á loque prescribed Realdecretode 11 de Marzo de 1886.

Galios.
Artículo 1.°—SUELDO DEL PERSONAL

Pesetas. Cts.

1. Sueldo del Alcaide................................................................. 547 50
2. Idem del auxiliar llavero................................................... 273 75
3. Idem del Capellán........................................ ................................ 250 »
4. Gratificación á los Médicos................................................ .... 75 «
5. Sueldo de un ranchero á 50 céntimos diarios................... 182 50
6. Socorros á 30 presos pobres que según cálculo pueden per

noctar en la cárcel, á razón de 47 céntimos de peseta. . 5146 50
7. Idem de igual número que según se calcula pueden llegar de 

tránsito, según la disposición 8.“ de la Real orden de 1849. 400 »
8. Anticipo á los presos que han de ser conducidos por ferroca

rril á los presidios á que sean destinados según Real orden 
de 8 de Febrero de 1889............................................ 200 »

9. Idem á los que se conduzcan por carreteras á otras cárceles 
ó á la Audiencia........................................................ 40 »

Artículo 2.^—MATERIAL DEL ESTABLECIMIENTO

1. Para escobas y demás efectos de limpieza y aseo de la cárcel. 55 »
2. Para id. délas habitaciones que ocupa elJuzgado y cale

facción.......................................................................... 319 37
3. Gastos de alumbrado para requisas y declaraciones. ... 95 »
4. Papel y objetos de escritorio....................................................... 12 n
5. Para pago de 100 estancias en el hospital, á razón de 1,50 

pesetas una.........................................................................150 w
6. Para los gastos de reparaciones en la cárcel, tarimas y demás 

efectos........................................................................... 250 «
7. Alquiler de la casa que ocupa el Juzgado de l.“ instancia. . 730 »

Artículo 5.“—IMPREVISTOS

1. Para los gastos no previstos en este presupuesto y que deben 
ó pueden ocurrir durante el año............................ 379 w

2. Al Depositario el 1,50 por 100 premio de cobranza. . . . 137 46

Total.................................. 9243 08

RESUMEN

2." o. 4." 6.‘

Rivas...................... 57 152 48 12 93 165 41 41 35
Rodezno................. 173 375 86 39 27 415 13 103 78
Saja zarra................ 125 r » 28 37 28 37 7 09
SanAsensio. . . . 510 226 11 115 77 341 88 85 47
San Vicente. . . . 669 1789 68 151 86 1941 49 485 38
Tirgo...................... 141 r) r 32 32 « 8 »
Treviana.. . . . . 269 224 13 61 06 285 19 96 30
Villalba.................. 86 r » 19 52 19 52 4 88
Zarratón................. 153 7) r 34 73 34 73 8 68

Total. . . . 6816 4696 09 1547 47 6243 56 1560 89

Importa el déficit. 
Cantidad repartida.
Repartido más.

1546 99
1547 47

« 48

Ilaro 27 de de Marzo de 1890.—El Alcalde, Benito Francés.—Aprobado: 
El Gobernador, J. M. Pérez Caballero.

Manuel Cemboraín, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: Que por la Junta de partido se ha verificado una reunión para la 

discusión del presupuesto de 1890-91, cuya acta dice así.
Acta. En la villa de Haro, á veintiocho de Marzo de mil ochocientos noven

ta, y sus casas consistoriales, se reunieron los Sres. Comisionados de los pueblos 
de la cárcel del partido, que firman, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Be
nito Francés, quien declaró abierta la sesión para que oportunamente habían 
sido citados y que manifestó reducirse á la lectura, discusión y aprobación del 
presupuesto de dicha cárcel para el ejercicio de 1890-91.

Leído por mí el mencionado presupuesto y reparto fijado y discutido en forma 
fué aprobado, tanto en los gastos como en los ingresos, así como el repartimiento.

Se nombró una comisión compuesta de los Secretarios de Angunciana, Ca- 
salarreina, Briones, Cuzcurrita y San Vicente, para el examen de las cuentas 
de dicho partido y se dió por terminado el acto que firman de todo lo que yo el 
Secretario certifico.

Benito Francés.—Millán Sancho.—Buenaventura Barrasa.—Mateo Jorge.— 
Francisco Corcuera y Deheso. — Carlos Vadillo.—Bernardino Arcos.—Luis 
Otañez.—Pedro Sancho.—Gregorio Barahona.—Gregorio Gómez.—Leandro 
Herrán.—Manuel Cemboraín, Secrelario.

Y para que conste, en el presupuesto de su razón, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Haro á 5 de Abril de 1890.—Manuel Cemboraín, Secre
tario.—V.® B.°, El Alcalde, Benito Francés.

Ingresos.
1. Sexta parte de lo que adeudan varios pueblos por cupo no 

satisfecho en años anteriores..................................... 4696 09
2. Por la existencia que resultó del ejercicio anterior................ 3000 »
3. A repartir entre los pueblos del partido.................................... 1546 99

Total ingresos.................................. 9243 08

RESUMEN ~

Importan los ingresos........................................ 9243 08
Idem los gastos.................................  9243 08

Raro 27 de Marzo de 1890.—El Alcalde, Benito Francés.—El Secretario, 
Manuel Cemboraín.

Re2)artimie7ito de la O.*" parte que adeudan diferentes pueblos del partido y del 
déficit que resulta para cubrir los gastos del presupuesto para el ejercicio de 
1890-91, al tipo de 0,227 pesetas que corresponde á las 1546,99 pesetas que 
se reparten.

Número Sexta parte Déficit á repartir TOTAL Corresponde
de atrasos de años entre todos los ai

PUEBLOS de anteriores. pueblos. — trimestre.

vecinos. Pesetas. Cts. Péselas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Abales................... 189 41 90 42 90 84 80 21 20
Angunciana. . . . 132 » » 29 76 29 76 7 49
Briñas.................... 143 31 70 32 46 64 16 16 04
Briones.................. 836 781 64 189 77 971 41 242 86
Casalarreina. . . . 288 63 84 65 37 129 21 32 31
Castañares de Rioja 162 289 31 36 77 326 08 81 52
Cellórigo................ 54 3 w 12 25 15 25 3 81
Cihuri.................... 113 25 62 26 05 51 67 12 92
Cuzcurrita. . . . 339 » n 76 95 76 95 19 24
Foncea................... 171 37 91 38 81 76 72 19 16
Fonzaleche. . . . 170 37 69 38 51 76 20 19 05
Galbárruli............. 54 W Î) 12 25 12 25 3 06
Gimileo.................. 43 10 74 9 76 20 50 5 13
Haro...................... 1662 351 72 377 27 728 99 182 25
Ochánduri. . . . 54 4 50 12 25 16 75 4 19
Ollauri................... 223 148 31 50 62 198 93 49 73

ANUNCIOS OFICIALES
D. Antonio Caro, Alcalde constitucio

nal de esta villa de Cenzano,

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, el 
día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar la subasta del 
impuesto de consumos á venta libre 
para el ejercicio de 1890 á 1891 bajo 
el tipo de 85401 pesetas por cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento. 
La subasta se ha de verificar por pujas 
á la llana bajo la presidencia del señor 
Alcalde y asistido de una comisión 
nombrada por el Ayuntamiento al efec
to, dando principio á la hora señalada 
y terminando á las tres de la tarde.

Serán objeto del arrendamiento to
das las especies tarifadas, con más los 
aguardientes, alcoholes y licores, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación por todos los ramos 
reunidos, y se adjudicará el remate al 
que proponga proposiciones más venta
josas.

El pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse el arriendo se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y el importe de la fianza que 
ha de prestar el arrendatario para ga
rantir el contrato, habrá de ser igual á 

la cuarta parte del precio anual porque 
se adjudique el remate, siendo prefe
rible, en igualdad de circunstancias, el 
que la preste efectiva al que la ofrez
ca personal.

La garantía nacesaria para hacer 
posturas será igual al 2 por 110 del 
tipo anual de la subasta por derechos 
del Tesoro y recargos, y podrá consig
narse en cualquiera de los puntos ex
presados en el art. 50 del vigente re
glamento.

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 49 del mismo.

Cenzano 10 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, P.O. Pedro Diez.—El Secre
tario, Nicanor Sáenz.

Don Federico Galilea Fernández, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Robres,

Hago saber: Que el día 18 del pre
sente mes de Mayo y hora de diez á 
doce de su mañana, tendrá lugar en la 
casa Consistor'al de dicha villa la su
basta de los derechos de consumos, ce
reales y sal de esta localidad, con ven
ta libre, comprendidas en la tarifa vi
gente y en la de alcoholes para el año 
económico de 1890 á 1891, con suge- 
ción á la tarifa y pliego de condiciones 
obrante en la Secretaría del Ayunta
miento y reglas del reglamento. El im-
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porte de los derechos y recargos es en 
total 2054‘85 pesetas

Se advierte que, después de cubier
to el cupo y recargos dichos, se admi
tirán pujas á la llana.

Robres 8 de Mayo de 1890.—El Al
calde, Federico Galilea

Don Marcelino Vidarte Rodríguez, 
Alcalde presidente del Ayuntamien
to de esta villa.
Hago saber: Que el día veinticuatro 

del actual y hora de la las diez de la 
mañana tendrá efecto en esta sala Con
sistorial el arrendamiento á venta libre 
de las especies de consumos que abajo 
se detallan y comprendidas en la tarifa 
primera, bajo el tipo de 6995 pesetas 
treinta y cinco céntimos inclusos los 
recargos autorizados, y bajo el pliego 
de condiciones y tarifa que estarán de 
manifiesto en Secretaría. Cubierto el 
cupo referido, se admitirán pujas á la 
llana por espacio de una hora, adjudi
cándose al mejor postor. Las especies 
objeto de remate son desde el año 
1890-91.

Vinos de todas clases.
Aguardientes, licores y líquidos es

pirituosos.
Aceite y Petróleo.
Jabón duro y blando
Carnes de todas clases de uso común. 
Pescados frescos y sus conservas.
Vinagres.
Lo que hago público conforme al 

art. 49 del Reglamento vigente.
Villoslada 12 de Mayo de 1890.— 

P. !..—El Teniente Alcalde, Cecilio 
Hernández.

Don Pedro Villar del R. Villarejo, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Gra- 
ñón.

Hago saber: Que el día 25 del actual 
y hora de diez á once de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, ante una comisión 
del mismo, bajo mi presidencia ó la 
del regidor en quien delegue, la subas
ta de los derechos del impuesto de con
sumos acordados sobre los vinos de to
das clases, alcoholes, aguardientes y 
demás licores durante el año económi
co de 1890 á 91 y tipo ó presupuesto 
de 1823 pesetas y 10 céntimos, sin re
cargo municipal alguno y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. *

La subasta se verificará por pujas á 
la llana y para tomar parte en ella se
rá indispensable depositar previamente 
en la Caja del Tesoro ó en la de este 
municipio el 1 por 100 en metálico de 
su importe; dicho depósito lo acredita
rá el licitador exhibiendo, con la cédu
la personal, la correspondiente carta 
de pago al tiempo de hacer la primera 
postura.

La fianza que ha de prestar el re
matante, también en metálico, será la 
del 13 por 100 del precio á que ascien
da la subasta, la cual deberá ingresar 
en la Depositaría municipal dentro de 
los dos días siguientes al de la adjudi
cación provisional

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 49 del 
reglamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto de 
consumos de 21 de Junio de 1889.

Grañón á 12 de Mayo de 1890.— 
Pedro Villar.—P. S. M.—El Secreta
rio, Arsenio Juarrero.

El día 23 de Mayo actual y hora de 
las once á doce de su mañana, tendrá 
lugar en la casa de Ayuntamiento de 
esta villa, la subasta de los derechos 
de las especies en conjunto de consu
mos, cereales, y sal de esta localidad, 
con venta libre comprendidas en la ta
rifa vigente y en la de alcoholes para 
el año económico de 1890 á 91 con su- 
geción á la tarifa que se inserta en el 
expediente, pliego de condiciones 
obrantes en la Secretaría del Ayunta
miento y reglas del reglamento. El im
porte de los derechos y recargos con el 
3 por 100 de cobranza es en total 2299 
pesetas un céntimo. Se advierte que 
después de cubierta dicha cantidad se 
admitirán pujas á la llana y para ha
cer postura será indispensable deposi
tar previamente el 2 por 100 del men
cionado total como garantía y la fianza 
que ha de prestar el rematante será con 
arreglo al reglamento, no excediendo 
de la cuarta parte del precio anual 
porque se adjudique el arriendo. Lo 
que se hace público por medio de este 
anuncio cumpliendo con el art. 49 del 
reglamento vigente.

Ventosa 13 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Bernabé Ceniceros.

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos de consumos á 
venta libre para el próximo año econó
mico, se pone en conocimiento del pú
blico á fin de que los que deseen tomar 
parte en la subasta, se presenten en la 
casa Consistorial de este pueblo el día 
25 del actual que tendrá lugar el pri
mer remate á las diez de la mañana, 
bajo las condiciones expresadas en los 
pliegos que obran en la Secretaría de 
la municipalidad y que están de mani
fiesto para cuantos deseen verlos.

Rincón de Soto á 15 de Mayo de 
1890.—El Alcalde Presidente, Faus
tino Fernández

Don Pedro García Nalda, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ceni
cero:

Hago saber: Que acordado por este 
Ayuntamiento el arriendo de los dere
chos y recargos impuestos á las espe

cies de consumos para el próximo año 
económico, comprendidas en la vigente 
tarifa á excepción del vino elaborado 
en esta localidad, se pone én conoci
miento del público á fin de que los 
que deseen tomar parte en la subasta 
se presenten en la sala Consistorial el 
día veintiséis del actual que tendra lu
gar el remate de cinco á seis de la tar
de por la cantidad de 13618 pesetas 94 
céntimos con sugeción á las disposicio
nes legales y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
cuantos deseen verlo.

Cenicero 16 de Mayo de 1890.—Pe
dro García.

El Domingo l.° de Junio próximo 
de diez á once de la mañana, bajo la 
presidencia del Alcalde que suscribe, 
tendrá lugar en el salon de sesiones de 
la casa Consistorial de esta ciudad, el 
arriendo de la plaza Mercado y Peso 
público, para el año de 1890-91, bajo 
el tipo de 1200 pesetas que satisfará el 
rematante en la Depositaría municipal 
por trimestres, en los cinco primeros 
días del segundo mes de cada uno.

Para tomar parte en el remate es 
requisito indispensable constituir en 
depósito, en metálico, el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

Cada licitador al hacer su primera 
proposición, entregará al Presidente en 
pliego abierto, la cédula, personal y el 
resguardo en el que conste haber hecho 
el depósito mencionada, sin cuya for
malidad no se podrá tomar parte en la 
subasta.

La fianza será metálico y equivalen
te al 20 por 100 del valor del remate.

El pliego de condiciones y reglamen
to porque se rige la Plaza y Peso se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
y de ellos se dará lectura en el acto del 
remate.

Alfaro 12 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Domingo Val.—El Secreta
rio, Facundo Rodríguez López.

El Domingo 1.® de Junio próximo 
de diez á once de la mañana, bajo la 
presidencia del Alcalde que suscribe, 
tendrá lugar en el salon de sesiones de 
la casa Consistorial el remate del ser
vicio del Alumbrado público, durante 
el año de 1890-91, bajo el tipo de 
1800 pesetas que se satisfarán de fon
dos municipales por trimestres ven
cidos.

Para tomar parte en el remate es re
quisito indispensable constituir en de
pósito, en metálico el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

Cada licitador al hacer su primera 
proposición, entregará al Presidente en 
un pliego abierto, su cédula personal y 
el resguardo del depósito, sin cuya for
malidad no podrá tomar parte en la su
basta.

No se exigirá fianza, porque las can
tidades que el Municipio ha de entre
gar al rematante, responderán del cum
plimiento del contrato.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo
ración, y se dará lectura de él en el 
acto de la subasta.

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos 
6.° y 7.° del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Alfaro 12 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Domingo Val.—El Secreta
rio, Facundo Rodríguez López.

Don Santiago Azofra y Ruiz Salinas, 
Alcalde Constitucional de esta villa 
de Navarrete,

Hago saber: Que no habiendo com
parecido el mozo Eusebio Nalda Zor- 
zano, hijo de Ignacio y de Gregoria, 
natural de esta villa, número 1.“ del 
alistamiento de la misma para el reem
plazo del año actual, al acto de clasifi
cación y declaración de soldados que 
tuvo lugar ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia en nueve de Febrero 
último, no obstante haber sido citado 
por medio de edicto que se insertó en el 
Boletín oficial de la provincia núme
ro 178 y Gaceta ele Madrid número 38 
correspondiente á los días tres y siete 
de dicho mes; y habiéndose interesado 
contra él expediente de prófugo con 
sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 87 y siguientes de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo, y 
por sus resultados le ha declarado pró
fugo la Corporación municipal con las 
condenaciones consiguientes de gastos 
que determinan las disposiciones legales

En tal concepto se le cita, llama y 
emplaza á fin de ser presentado ante la 
Comisión provincial de Logroño para 
su ingreso en la caja respectiva.

Y por lo que interesa al buen servi
cio del estado y cumplimiento de las 
leyes ruego y encargo á todas las au
toridades y sus ajen tes se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo 
ó su presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo se ignoran 
así que su oficio.

Navarrete 12 de Mayo de 1890,— 
Santiago Azofra.—Por su mandado, 
El Secretario, Florencio Velasco.

Se halla vacante la plaza de herrero 
de esta villa, su dotación consiste en 
38 fanegas de trigo de buena calidad 
puesto en su casa en el mes de Septiem
bre, ó sea en casa del que sea agra
ciado.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en todo el presente mes al Alcal
de que suscribe.

Villar de Torre 16 de Mayo de 1890.
—Castor Rubio.

IMPRENTA PROVINCIAL»
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